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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 11 de agosto de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTA:  

- Resolución Administrativa N° 1278-2023-P-CSJCA-PJ, del 11 de agosto de 2023.  

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante resolución administrativa del visto, esta presidencia de Corte 

aprobó la modificación del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal 2023 

(versión 9), de la Unidad Ejecutora Corte Superior de Justicia de Cajamarca; 

incluyendo los procedimientos de selección para la contratación del servicio 

detallado en el Anexo 1 de los Informes N° 829 y 878-2023-CL-UAF-GAD-CSJCA-

PJ, que forman parte integrante de la presente resolución. 

SEGUNDA: De la revisión del anexo 01 de la resolución mencionada, se advierte 

que en la referencia 22, sobre la descripción los bienes a contratar, se señala que el 

objeto es la “Adquisición de equipos de cómputo, para la celeridad en los procesos 

judiciales de Familia que laboran con EJE de la CSJCA”; sin embargo, la 

descripción correcta es:  “Adquisición de equipos de cómputo, para la celeridad en 

los procesos judiciales de Familia de la CSJCA”; por lo que, corresponde corregir 

dicho extremo. 

III.  DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas, dispositivo legal invocado y de conformidad con 

el inciso 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, esta Presidencia, RESUELVE:  

Artículo Primero.- CORREGIR el Anexo N° 01 de la Resolución Administrativa N° 

1278-2023-P-CSJCA-PJ, en el extremo siguiente:  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Dice: 

Nro. 
Ref. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS A 
CONTRATAR 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

TIPO DE 
PROCESO 

VALOR ESTIMADO 
DE LA 

CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE 

CONVOCATORIA 

21 
Adquisición de equipos de cómputo, para el 
fortalecimiento de despachos del Módulo de 

Familia que laboran con EJE de la CSJCA 
BIEN 

ACUERDO 
MARCO 

S/ 119,010.06 AGOSTO 

22 
Adquisición de equipos de cómputo, para la 

celeridad en los procesos judiciales de Familia 
que laboran con EJE de la CSJCA 

BIEN 
ACUERDO 

MARCO 
S/ 53,110.07 AGOSTO 

 

Debe decir:  

Nro. 
Ref. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS A 
CONTRATAR 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

TIPO DE 
PROCESO 

VALOR ESTIMADO 
DE LA 

CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE 

CONVOCATORIA 

21 
Adquisición de equipos de cómputo, para el 
fortalecimiento de despachos del Módulo de 

Familia que laboran con EJE de la CSJCA 
BIEN 

ACUERDO 
MARCO 

S/ 119,010.06 AGOSTO 

22 
Adquisición de equipos de cómputo, para la 

celeridad en los procesos judiciales de Familia 
de la CSJCA 

BIEN 
ACUERDO 

MARCO 
S/ 53,110.07 AGOSTO 

 

Artículo Segundo.- MANTENER inalterable los demás extremos de la Resolución 

Administrativa N° 1278-2023-P-CSJCA-PJ. 

Artículo Tercero.- COMUNICAR la presente resolución a la Gerencia de 

Administración Distrital, Jefatura de la Unidad de Administración y Finanzas, 

Coordinación de Logística y demás interesados, para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
PERCY HARDY HORNA LEON 

Presidente de la CSJ Cajamarca 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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